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AiJVFHTFNCJA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¡í instancie de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que íifft&ne nata» , 
mi.-anas; pero lus de interés particular p.-v'üvju s~ 
in^erejon , - • 
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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 1)K 
NISTROSr-

S. M. I.i Reina nuestra Señora (que 
Dios guardo; y SIL augusta Ue;il lamilia 
continúan cu el Real sitio de Arnnjiiez, 
sio novedad ¿Q SU importante Baludí 

MINISTERIO M HACIEN DA. 

que por dicho dcparlamont'o -se pasen ni 
g••-.'!".ral de Aduanas y A r o n c ó l o s , á lindé 
que en su d¡a coimuiiqnó las ré^pectryas 
érjcltiñcs a las A(inD*nislra'cíóhes provlh-
ciali-á del ramo p/ra a libre rciniporta
ción en el reino de ludes (os gérterojS y 
efectos de la indicada procedencia. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y demás efectos cor-
rcs|)Qndicnlcs. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de abril de ISG't. 
—iSaláverríá.—Sr. .Ministro de Fcmcrito. 

Exorno. Sr.: Uc dado cuentan laUei-
na (O. I). G.) de la comunicác ou de 
V. Ji. de 5 de marzo último, relal i \a á 
las •formalidades que convenga establecer, 
para la libre esportaciou é importación 
(lelos objetos con que puedan concurrir 
los españoles á la Esposioion que se pro
yecta celebrar en Bayona en el próximo 
mes de jimio. En su vista, y consideran
do que nada mas jus 'o que conceder al 
comercio y á la industria nacional todos 
los medios de protección que la estimu
len al mejoramiento de sus producios por 
medio do Imposiciones públicas, si mpre 
que las concesiones que para ello se 
otorguen no se opongan al régimen y 
buen orden administrativo. e\ilar»do 
abpsos ijne pudieran perjudicar los inte
reses del Tesoro, S. M., d<- conformidad 
con lo informado por la Dirección gene
ral de Aduanas, se ha servado mandar 
que se permita a los es;?osilores espa
ñoles la libre espurtacion y reimporta
ción en el reino de todos los electos que 
se destinen á Bayona con el espresado 
objeto, previas las formalidades s i 
guientes: 

1." Que por los interesados se p re 
s e n t a en la I ¡¡lección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, relaciones 
w ios efectos que destinen á la Esposi
eion. 

Que de dichas relaciones se pa
sen copias por aquella Dirección á la de 
Aduanas y al Cónsul de España en Ba
juna, quien con presencia de e l l a s p j o -

• ¡ á á la comprobación de los objelos 
Q,ue se le presenten. 

V 5.* Qué al darse per terminada la 
Eáriosición. se verifique por el citado 
funciona rio igual coinprcbucion de los 
objetos que contengan los bultos, cuyo 
PCQCJnjO. que. será inalterable, dispondrá 
s , i coloque en cada uno de ellos, dévoí-
Jienau las relaciones con su conformidad 
•.¡^Dirección de Agricultura-, con expre
sión del panto por donde deban.scr reim
portados los mencionados objetos, para 

limo. Sr.: Visloel espejjí'ertte ; nslrui-
du á coiisecucncia de una solicitud de 
varios comerciantes de esta corle para 
que se disminuya el derecho señalado en 
el Arancel i las cortinas trasparentes e s 
tampa,i as, comprendidas con las hechas 
á mano en una misma partida; y resul
tando de los dalos a l l egada al espedien
te que son muy distintos los valores de 
unas y otras, j que las primeras están 
muy 'recargadas, la Reina (Q. D. G.), 
conformándose, con lo probñeslo por esa 
Dirección general, de acuerdo con la 
Jun'a de Aranceles, ha tenido á bien 
mandar que. manteniéndose para las cor-

'linas Irasparenles piuladas á mano los 
derechos de la partida 182 del Arancel, 
adeuden las champadas por uno ó ambos 
lados 10 reales 8U céntimos cada kdo-
gramo en bandera nacional, y 2 0 r s . \ y 
lo céntimos en bandera eslranjera, afo
rándose á parle los rodillos en (jue ven
gan arrolladas por la partida que. según 
la materia de que eslos sean, les corres
ponda. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes —Dios guar
de á Y. I. muchos anos .— Madrid 0 do 
abril de 1864.—Sala\er r ia .—Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles. 

los efectos correspondientes.—Dios guar
de á V. I, muchos años.—Madrid 0 de 
abril de ISft't.— Salaverría.—Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles. 

limo Sr.': Visto el espediente instrui
do sobre señaiamiimlo de un derechojes-
pecial á las simíenúis <ie sésamo y de li
no, proporcionado á su valor y" a sus 
condiciones de primera materia para, la 
fabricación de aceite; y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la base primera de la 
ley de 17 de julio de 18'»9, y lo informa
do por los Cónsules dé S. M. en el eslran-
jero acerca del verdadero valor de dichos 
producios, la Heina iQ D. G.) , confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, de acuerdo con la Junta de 
Aranceles, ha tenido á bien mandar que 
se establezca en eslos una partida para 
la simiente de lino y de sésamo con# el 
derecho de 9,10 rs". cada 100 kilogramos 
en bandera nacional, y 10,00 rs. en 
bandera eslranjera. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efeclos correspondientes.—Dios guar
de á V. I. muchos anos.—Madrid 9 de 
abril de 1864.—Salaverría —Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles. 

limo- Sr . : En vista do cuanto resulta 
del espedienlc instruido sobre señala
miento de derechos de cuota lija a las 
lelas de pelo largo de cahí lio y alpaca, 
especie de bayetones, no comprendidas 
en el «Arancel* y que hoy adeudan inte
rinamente 50 por 100 sobre avalúo, con 
arreglo á la circular de esa oficina gene
ral de 10 de junio último, la Iteina ( q u e 
Dios guarde) conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección, de acuerdo 
con la Junta de Aranceles, ha tenido á 
bien mandar que se eslable/.ca una par 
tida en el Arancel para los tejidos de pe
lo de alpaca, camello y olios semejantes 
á los bayetones, con el derecho de tí rea
les 50-cenlimos ca la kilogramo en ban
dera nacional, y 7 rs . 55 cents, en ban
dera eslranjera. 

De Ueal orden lo digo á V. I. para 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr . : En vista del resultado del 
espediente promovido por don Carnu
do Valeulin. al lenor de lo prescrito 
en la lteal orden de 14 de marzo de 
1 8 4 0 , y couform ndose con lo pro
puesto por esa Dtreccion y por la Sec
ción cuarta de la Junta cousulliva de 
Caminos, Canales y Puertos, la Iteina 
(Q. D. (i.) ha tenido á bien autorizar al 
recurrente para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio detercero, uti
lice las aguas del rio Tajuim como motor 
de un molino harinero que intenta cons
truir en el término de Yalderrebollo, 
provincia de Cuadalajara, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes: 

i .* Se ejecutaran las obras con a r r e 
glo á la memoria y planos au orizadosen 
esta fecha, y bajo la vigilancia del Inge
niero Gefe de la provincia. 

2.* La presa se establecerá en el s i 
tio marcado en el plano, no elevándola 
mas que un metro sobre el lecho del rio, 
y se referirá en altura á un punto lijo ó 
injuriable del terreno inmediato para 
que en lodo tiempo pueda ser compro
bada. 

5.* La cantidad de agua que se lome 

de O J 7 8 metros cúbicos por segundo, v 
no podrá ser destinada á riegos ni oíros 
usos por el movimiento del espresado 
molino. 

4.* Se entenderá caducada esta au
torización si en el termino de un ano no 
se hubiese dado principio á las obras. 

Pe Ueal orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efeclos consiguientes.— 
Dios guarde a V. I. muchos a rtos. Madrid 
o de mayo de istjí-.— Ul oa .Sr . —Direc
tor general de Obras públicas. 

l imo. Sr.: Conformándose la Ucina 
(O. D C.) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta e la 
Jimia consultiva de Caminos. Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á den 
Ramón Hadaya fiara que, salvo el d e -
cho de propiedad y sin perjuicio de l -re 
Cero, aproveche las aguas del rio Borno-
ba com fuerza motriz de un molino ha 
rinero que intenta construir en el térmi
no de Iliendelaencina. provincia de (¡ua-
d al ajara, debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes: 

1 . a La presa se construirá en el sitio 
designado en el plano, no elevándola mas 
de un metro sobre el lecho del rio, y re 
firiendo su altura á un punto fijo é inva
riable de las inmediaciones para poder 
comprobar en lodo tiempo que no ha s i 
do al terada. 

2 . ' El agua que se tome en virtud de 
esta concesi m no podrá ser dest nada á 
riegos ni otros usos que el movimiento 
del artefacto. 

1 Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero (jefe de la pro
vincia y con arreglo á la memoria y 
planos autorizados en esta fecha. 

4." Si en el término de un ano no se 
hubiere dado principio á las obras, se 
cnlen lera caducada i.\sla autorización. 

De Re<d orden lo digo a V. I. para 
su inteligencia y efeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. I .muchosanos . Madrid 
3 de mayo de 1804.—Ulloa. Sr .—Direc-
lorgeneral de obras públicas. 

Minas, 

l imo. S r . : En vista de la demanda 
presentada contra la Ueal orden de 20 
de noviembre de 1802, dictarla con rela
ción al espediente del registro «Cual
quiera nueva», la Sección de lo Con} i n-
cioso del Consejo de Estado, ha infor • 
mado lo siguiente: 

<iL;xcmo. Sr . : La Sección de lo Con
tencioso de este Consejo ha examinado 
la demanda, cuya copia acompaña, pre
sentada ante el misino en 27 de enero de 
1865 por el licenciado don Vicente Pe 

en virtud de esta coucesion no escederá I r e ¡ r a v Novoa en nombre de d'm Luis 
* T- 1 > W • 



Ralier, vecino üe Santander, contra la 
Real orden espedida por ese Ministerio 
M 29 de noviembre de 1862, confirman
do el decreto del Gobernador de la p ro -
Tincia de Oviedo, por el cual se declaró 
cancelado el espediente de la mina «Cual
quiera nueva». Uesulla de los antece
dentes, que adjuntos se devuelven, que 
la mina de carbón denominada «Cual
quiera», sita en el punió del Beyo, par
roquia de Lugas, distrito municipal del 
Consejo de Yillaviciosa, fué registrada 
en i-° de marzo de i 8 5 5 por don José 
Fernandez, quien la vendió á don Aqui
lino de la Miyar, y este á don Luis Ra
lier; y hecha la designación, se recono
ció á su liempo por el Ingeniero para 
proceder á demarcarla; mas como espre
sase que la labor legal se hallaba en d i 
ferente sitio del registrado, suspendió el 
acto, poniéndolo en conocimiento del Go
bernador, quien acordó la cancelación 
del espediente por decreto de 5 de agos
to de 1862. 

Durante su tramitación se registró 
otra mina en 50 de mayo de 1860 con el 
sombre de «Cualquiera nueva» por la 
sociedad Ululada Exploradora, que la 
cedió después al mismo don Luis Ralier; 
y hechas la designación, el amojona
miento y la labor legal, informó el Inge
niero que alcanzaba su perímetro al de 
la mina anterior; por lo que el Goberna
dor, en el mismo decreto del 5 de agos
to de 1862, providenció la cancelación 
de este espediente. Remitidos ambos es
pedientes á ese Ministerio, recayó la 
Real orden reclamada, concretándose á 
esta segunda mina, cuya notificación se 
hizo al apoderado de don Luis Ralier eu 
15 de diciembre siguiente. 

La Sección en su virtud: 
Vislos los arls , 80 y 91 de la ley de 

minería de 6 de julio de 1859: 
Visto el ar l . 86 del reglamento de 5 

de octubre <le! mismo ano, en que se 
prescribe que no se admitan eu la \ ia 
contenciosa an'.e el Consejo de Estado 
mas recursos que los intentados con a r 
reglo á la ley y reglamento en el térmi
no de 50 dias." contados desdo la nolifi-
cac on basta el en que se haga la p r e -
senlacion en la Secretaria general, cau
sando ejecutoria la resolución si se deja
ra pa-ar ese término: 

Considerando que el caso aclual no 
es de los taxativamente señalados en el 
artículo 89 de la ley y en el 86 del r e 
glamento de minas, únicos admisibles en 
la vía contenciosa: 

Considerando que hecha la notifica
ción de la Real orden reclamada en 15 
de diciembre de 1862 al a|KHÍeradü de 
don Luis Ualíer, no lia presentado el r e 
curso contencioso hasta el 27 de enero 
de 1865, dejando trascurrir el plazo que 
la disposición citada, c« nforme con el 
artículo 91 de la ley, lija para interpo
nerlo, quedando por consiguiente ejecu
toriada aquella resolución; 

Opina que no procede la via conten
ciosa.» 

Y habiendo resuello este asunto la 
Reina (Q. D. G.) de acuerdo con el dic
tamen preinserto, se lo parlieipo á V. 1. 
de su Real orden para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . í . 
muchos años. Madrid li de abril de 1864. 
—Ulloa.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio. 

Obras públicas.— Ferro-carriles. — Estudio y 
construcción. 

limo. Sr . : Promulgada la ley de 13 
del corrieule mes, por la que se concede 
un crédito de dos millones d • reates pa 
ra la formación del plan general de ca 
minos de hierro; y atendiendo a la con
veniencia de llevar á efeclo «sle impor
tante trabajo con cuanta brevedad per
mitan los grandes y diversos intereses á 
que aféela, S. M, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer: j 

! .• Que oyendo á la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puer tos , y t e -
niendopresenles las concesiones y estu
dios de líneas férreas hechos ó autorizados 
hasta el dia, el plan de carreteras y los 
datos estadísticos relativos á la riqueza, 
intiustria y tráfico de las diferentes loca
lidades, se forme, en el preciso término 
de dos meses, uu anteproyecto de la red 
de caminos de hierro que baste por aho
ra , y en un plazo prudencial, á satisfa
cer las necesidades del pa í s , tanto en 
sus relaciones interiores como en las in
ternacionales. 

2.° Formado este anteproyecto se 
abrirá sobre é l , durante cuatro meses, 
una amplia información en la que se oiga 
á los diversos Centros directivos", Gober
nadores, Diputaciones y principales Ayun
tamientos, Juntas de Agricultura, Indus
tria y Comercia, Ingenieros Gefes de 
las provincias y de las divisiones de fer
ro-carriles, así como á las demás corpo
raciones , compañías y personas que 
puedan ilustrar la materia, ciñéndose lo 
dos al emitir sus dictámenes, á un inter
rogatorio que abrace los puntos de ver
dadera utilidad, el cual será redactado 
con intervención de la citada Junta de 
Caminos. Canales y Puertos. 

3.° Simultáneamente con la informa
ción se harán sobre el terreno los reco
nocimientos facultativos que el Gobierno 
considere necesarios. 

4.° Reunida asi la suficiente copia 
de datos, se someterá el proyecto de plan 
general de vías férreas al examen de una 
comisión nombrada al efeclo, en la que 
deberán h a l l a r a representados los d i 
versos elementos sociales á que afeleemas 
principalmente el indicado plan, oyendo 
también, si pareciese oportuno, á los a l 
tos cuerpos consultivos del Estado, lodo 
con la actividad necesaria para poder 
presentar á las Corles en la próxima le
gislatura la clásific iCion de las lineas 
que hayan de componer la red de ferro
carriles en el territorio de la Península. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de abril de 18ü't .—Ülloa.—Sr. Director 
general de Obras públicas. x 

Comercio.—Circular. 

Al Gobernador de la provincia de 
Barcelona dije con fecha 51 del mes próxi • 
mo pasado lo que sigue: 

«lüxcmo. Sr . : Visto el espediente ins
truido con motivo de las exposiciones que 
por conducto de ese Gobierno de provin
cia elevaron los Directores de varias 
Compañías de Seguros domiciliadas en 
esa capital, solicitando quedasen sin 
afecto las prescripciones de la Real orden 
de 51 de julio de 1860. en cuanto deter
minó que no so reputaran sobrantes, pa
ra los efectos del ar l . 51 del reglamento 
d¡í 17 de febrero de 1848, los fondos que 
por cualquier concepto existiesen en las 
cajas de las Compañías mencionadas,, y 
que estos habían de consignarse precisa
mente en el Banco, ó en la sucursal de 
la Caja de depósitos en el conccjv.o- de 
depósito voluntario reintegrable á la vis-
la, ó mediante aviso anticipado de U' 
dias. 

Visto el Real decreto de 12 de mayo 
de 1S61 modificando el interés que dis
frutaban las cantidades consignadas en la 
Caja g heral de Depósitos: 

Considerando que los fondos, exis ten
tes en las Cajas de estas Compañías, ya 
procedan del desembolso de una parte de 
su capital nominal responsable hecho efec
tivo por medio de dividendos pasivos, ya 
<le premios de seguros, tienen una aplica
ción esclusiva, cual es la de asegurar 
tin conjunto de riesgos, cuya cuantía no 
se conoce determinadamente, y queesce 
de por regla general del importe del ca 
pilal nominal, lo que no permite puedan 

| reputarse como sobrant.es para los efectos 

del ar t . 31 del reglamento anteriormente 
citado: 

Considerando que las razones aduci
das por algunas de las Compañías que 
han solicitado la derogación ó reforma 
de la Real orden de 3 i de julio de 1860, 
fundadas en que esta disposición es in 
conciliable con sus respectivos estatutos, 
no son.atendibles, puesto que teniendo 
aquella disposición el carácter do gene
ral é interpretativa de la ley y del r eg la 
mento vigentes, deben entenderse obliga
das á su cumplimiento todas las Socieda
des ya existentes y las que en lo sucesivo 
se constituyan: 

Considerando que ningún obstáculo 
puede ofrecer á los que contraten con di 
chas Compañías que los fondos existentes 
en sus cajas, ó en las de los estableci
mientos prescritos en la Real orden de 51 
de julio de 1860, se permita invertirlos 
en efectos públicos garantidos por el Es 
tado, siempre que se adopten las precau
ciones indispensables para que no pueda 
hacerse un uso indebido de esta autoriza
ción: 

Considerando que tampoco puede 
ofrecer inconveniente el que se deje en 
libertad á las Compañías de que se trata 
para que los fondos que consignen en la 
sucursal de la Caja de Depósitos sean en 
concplo de depósito voluntario y al plazo 
que les «onvenga: 

Considerando , finalmente, que para 
el mejor cumplimiento de lo prescrito en 
el art . 3 .* de la citada Real orden, las 
Compañías en cuyos estatutos no se seña
le la cifra de las exisl ncias en caja d e 
berán designarla, comunicándolo al Go
bernador tic la provincia para su conoci
miento v el del Gobierno en su caso; 

La Reina (Q. 1) G . ) . oido el Con
sejo de Estado en pleno, y de conformi
dad con el de Ministros, se ha servido 
autorizar á las Compañías de Seguros e s 
tablecidas en forma «le anónimas ó co
manditarias por acciones, para que pue
dan emplear sus.fondos en efecetos pú
blicos garantidos por el Estado, á condi
ción de que estos se han do depositar pre
cisamente en la sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos, en el Banco ó en las So
ciedades de crédito autorizadas por el 
Gobierno, y de que no ha de poderse e x 
traer sino en virtud do acuerdo del Con
sejo de administración, Junta directiva 
ó de gobierno, y para atender á las obli
gaciones sociales ó para reponerlas exis
tencias en la Caja del domicilio según 
corresponda. 

Al propio tiempo ha tenidoá bien d i s 
poner: 

1 / Que las Compañías cuyos estatu
tos lijen el limite de las cantidades que 
han de retener en la Caja del domicilio, 
consignen precisamente las que escedan 
ücj dicho límite en la sucursal de la* Caja 
tle Depósitos, en el concepto de depósito 
voluntario, y al plazo que les convenga, ó 
en el Banco, 

2." Que las Compañías enyos estatutos 
no determinen la cifra de las existencias 
en la Caja del domicilio, señalen las que 
deban retener en ella, por reputatlas ne 
cesarias para los pagos diarios y peren
torios, poniendo esta designación ea co-
cocimiento del. Gobernador de la provin
cia, y consignen las restantes en los es ta
blecimientos espresados. Tanto en este 
caso como en el déla disposición anterior, 
optarán las Compañías por cual luiera de 
los mismos establecimi-nlos, ó distribui
rán las consignaciones entre ellos según 
lo eslimen conveniente.» 

Lo que de Real orden traslado á Y. S. 
para su conocimiento y á fin de que sir
van las disposiciones dictadas de regla 
general á todas las Compañías de seguros 
establecidas en esa proviacia, ó (jue se 
establezcan en lo sucesivo en forma de 
anónimas ó comanditarias por acciones. 

Dios guarde á V. S>. muchos años. 
Madrid 10 de abril de 186*.—Cttoa .— 
Señor Gobernador de la provincia.de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADftirj 

Sección de Fomeito —Negociado I Q l t r t l 

cion pública.—Circular. 

En 27 de enero último, dirigí á i 0 

pueblos de esta provincia la s i t i e n t í 
circular.—Debiendo renovarse en el pre 
senté año la mitad de los individuos se 
glares que componen las Juntas lócale? 
de instrucción pública, en observancia da 
los a r l s . 5 5 . 54 y 66 del reglamento úl 
20 de junio de 1859 para el régimen r 
administración de la Instrucción prima
ria, los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, procederán al sorteo de la 
mitad de los individuos que forman di
chas Juntas, remitiendo las propuestas 
en lerna para su reemplazo en el mas 
breve término posible. Y habiendo vista 
con sentimiento que la mitad de los pue
blos no han cumplido lodavia lo que en 
ella se mandaba, prevengo á los Alcal
des de los pueblos que se hallen en este 
caso, que si en el plazo de tres dias no 
remiten las referidas propuestas, adop
taré las medidas á que son acreedores 
por su morosidad en el cumplimiento de 
este ¡mnnrtaule servicio. 

Madrid 7 de mayo de 1884.— El 
Conde do Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado6.*—Núm. 4f» 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia CÍYÍI y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
diligencias necesarias para averiguar el 
paradero de una vegua de la p rtcnencia 
de Rafael Amaro Palomino, vecino de Y¡-
llaverde, cerrada, pobre de cola. pelocor 
lorado.con una marca en la nalga dere
cha que parece una T, una cicatriz en el 
brazuelo izquierdo y la oreja izquierda ra
yada, poniendo en conocimiento de este 
Gobierno el r esa lado de las diligencias 
que al efeclo se practiquen. 

Madrid 7 de mayo de Í864 .—El Con
de de Expélela. 

Numero 420, 

Los Alcaldes de los pueblos 'de esta 
provincia. Guardia civil, y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
diligencias necesarias para averiguar el 
paradero de un carro bolquete con una 
ínula de varas, que ha desaparecido en la 
mañana del 50 del mes próximo pasado 
del núm. 47 de la calle de Fuencarral. el 
cual contenía una alfombra y esteras, cu
yo carro está piulado de verde; ponientls 
«n conocimiento de este Gobierno el re
sultado tle las diligencias que al efecto ss 
pracliquen. 

Madrid 7 de mayo de 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . * — Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicia 
<le bagajes, que las cuentas de los mis
mos se publiquen en el Boletín Oficial; 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta Superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de Builrago, 
de los servicios que ha prestado dicha 
villa cabeza del mismo, durante el pri
mer trimestre del año actual, para quo 
dentro del término de ocho dias. se es 
pongan las reclamaciones que tengan por 
convenientes. 

Madrid 25 de abril de 1 8 6 4 . — 0 
Conde de Ezpeleta. 

http://sobrant.es
http://provincia.de
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DS HlCIENDA f Í T 
BL1CA D8 LA PROVINCIA Dg MADRID. 

Por la Dirección general <le Coi . t r i -
buciones se ha comunicado a la A Immis-
tracion de mi cargo con fecha 23 do abril 
úllimo la siguiente Re;il or len: 

El líxcmo. Sr. Minis lnnlol l tc i^nla , 
se ha servido comunicar a osla Direc
ción general con fecha i 7 del presante 
mes , la Real orden siguienle:— lluslr ís i-
mo seflnr —He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta elevada a este 
Ministerio por esa Direcciim general con 
fecha 15 del corriente, proponiendo lo 
conveniente que seria dicUr un í medida 
que concediese el plazo de 2 niegas á lo 
dos los industriales ô ne no se luiMen ins 
criptos en malricu a pura que puedan ha* 
cerlosin las penas que establece el Real 
decreto de ¿0de octubre de \ H'6¿: y S . M. ? 

conformándose con las razones de equi
dad y de justicia en que V. I. se apoya, 
se ha servido acceder a la indicada p ro 
puesta. 

De Real orden lo digo á V. I. p a 
ra su inteligencia y cumplimiento. Y 
la traslada a V. I. la propia Direc
ción para su cumplimiento \ efectos c o r 
respondientes, advirtiéndole al mismo 
tiempo: 

i . ° Que cuide V S. de insertar i n 
mediatamente en el Wolelin Oficial de 
esa provincia la prelnseríá Real orden, 
adviniendo que el plazo de los dos meses 
que en la mi ma se lijan empieza á co r 
rer desde e4 día de la inserción. 

2.° Que igualmente dicte V. S. cuan
tas medidas juzgue oportunas para que 
los conlnbnyeiili's leng m nolicia de la 
gracia que. se les ennecie,, á lin de que 
acogiéndose á esle beneficio, puedan los 
que no lo están, inscribirse en matrícula, 
asi como los qüeftio liginen en sus r e s 
pectivas clases. reclHicar su clasificación. 

5." Que debiendo naluíalíñenle s u s 
penderse la investigación durante el p l a 
zo indicado, los A.entes de la Adminis
tración recorrerán lodos los pueblos de 
sus distritos para recoger ludas aquellas 
declaraciones que se produzcan, lonuan-
do un diario de operaciones, que habrá 
de remitir V. S. «i este centro directivo 
d'-nlro de los ocho dias siguientes al en 
que finalice el plazo de los dos meses en 
esa provincia. 

Y por úllimo, que oportunamente r e 
mita V . S . un ejemplardeJ fioletiiien que 
se inserte la ind.cada Real resolución, 
sin perjuicio de acusar desde luego el r e 
cibo déla presente circular. 

Y en cumplimicnlo de lo que se dis
pone en la preinserta Real orden, se p u 
blica en este periódico oficial para que 
lleg ndo á conocimien'o de los industria
les que no se hallen inscriptos en matr i 
cida!) ó de los que lo estén en clases infe
riores por lasque deban contribuir, pue 
dan acogerse á los beneficios que por la 
misma se les concede. 

Madrid 6 de mayo de 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 

Cou*un os. 

Kn el dia de ayer venció el plazo 
que los contribuyentes tienen por ins
trucción para el pago del úllimo tr imes
tre del año económico de la contribución 
de consumos: en este trimestre menos que 
•en los anteriores, puede dispensarse á 
los pueblos que dejen de entregar en la 
Tesorería de la provincia sus cuotas r e s 
pectivas, ó sea la correspondiente al t r i 
mestre espresado. Asi pues, es deber de 
la Administración advertirá los Sn-s. Al
caldes, que en cumplimiento de las órde
nes de la superioridad, que acaba de r e 
cibir, el dia i . ° de junio próximo despa
chará el apremioejecu'ivo. contra todos 
los Ayuntamientos que denlrodel mes a c 
tual no solventen la totalidad de su débi— 

1 
• 



lo, asi Of» la porte quecorrespoRdealTe 
soro, cfino1 en facfutf-pericnece al presu 

puesto provincial. 
Lu que se h ico saber por.mcijín d^J 

esle per^ ; í íc9 q ^ i a l '¿a'ra c 
de las corporaciones municipales. 

Madrid ti do mayo ile l8liV. 
Fernandez Rie re 

mtínlc para ello, lomándola en la casa 
is demás fincas.1 

lo dispucs o en 
ale Enjuieiamien-

S E S T A S E C C I O . J . 

TAbíllCi. NACIONAL DE TAUACO.ÜE MADRID. 

y otu'ila á nombre de 
Y en conformidad 
líenlo 700 4i> la leyií 

iivíl, se ha p a n d a o s en providencia 
de esle di;t se | puliquefcor edictos que se 
lij irán en los sillos aeofiumbrndos du c s -

''fa! ciudad, y SÍ! ¡inserlejen el boletín Ofi
cial de la provincia. 

Dado en Atóala de l lenares á 20 de 
abril de l 8 G Ü f Nicolás de Ulaedo,—El 
escribano actuario, Jacinto ILrmúa . 

San Martin de la Ve-a 5 de mayo de lidiadores, y a tin de que los sefitffe ñ 
1'864;-*El Alcalde, Antonio Arias. | cables de lorpueblos de <ésle,Jcanl§n £ 

sirvan disponer la asistencia do." 

Alcaldía constitucional de 
dillo 

VilUnueva d»l Pá> 

¿Ho habiendo lenido resultado dos su
bastas ÍDleoladas para la euagenaeion de 
losefeelos inútiles que se produzcan en 
la misma hasta Yin de 1865. la Dirección 
general de Rentas estancadas ha dispuesto 
se e d e b r e una tercera, con arreglo al 
pliego de condiciones pul licado en la 
Gaceta núm. 552. fecha 20 de diciemh e 
próximo p,isado vsirviendo delipo ácada 
quintal de duelas, fondos, aros de barricas 
y desperdicio de madera, el precio de 14 
reales; y á cada arpillera ó funda de ter
cio de tabaco ha baño el de l real50cénl$. ; 
cuyo aclo tendrá lugar el día 18 de junio 
próximo, á las dos de so tarde, en el des--
pacho del Sr. Administrador Gefe de la 
misma. 

Madrid 0 de mayo de 1864.—El Ad
ministrador, Alfonso do Coulrera. 

A V Ü N T A W ' E N T O S . 

I ti I ti * í 

'Alcaldía c*nst¡uc¡orial de Colmenar del Arr«yo. 

No habiéndose presentado licilador a l -

PRGVIDENCTAS J U D I C I A L E S . 

guno al primer remate do los artículos de 
consumos de dicha villa, sen da lo para el 
d i a de ayer, conforme al ar t . 206 de la 
ley vigente de ( consumos, se anuncia el 
segundo ((pie se verileará el dia ocho del 
actual) como primero, y se señala el ter
cero , como secundo, que tendrá electo el 
día quince del .misino, a las doce (le su 
mañana en lá casa consistorial de dicha 
villa, 

¡gdjmenar ,del Arrovo 2 de mavo d e ' 
1864.—El Alcalde, Pedro l íeles. 

Alcaldía constitucional de Navarredonda. 

El A \ untamiento constitucional 
Navarredonda 

El Ayuntamiento const i tucional 'de 
esla villa, previas las formalidades de 
instrucción*, l i a señalado para él ar ren
damiento en púalicu liciLacion de las e s 
pecias de consumos con la venia al por 
menor para el ana económico y próximo, 
los dias l o y 22 del corriente, y hora de 
tos once do ano mañanas, con arreglo a l 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en el aclo del remate 

Lo que se anuncia al público l laman
do liciladores. 

Villanueva del Pardillo 1 .°de mayode 
1804.—El Alcalde. Vicente Serrano. 

Juzgado de primera instancia del partido de Al
calá de llenare*. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, etc . 

Por el presente edicto hago saber: 
Que por el procirrador don Justo Alonso 
de la Paz, con poder del Excino .Sr. don 
Francisco Narvaez y llordesi, Conde de 
Yuniuri, Teniente General y vecino de 
AlauYul, se présenlo demanda, de interuic-
lo de adquirir en 50 de marzo último 
acompañando entre otros títulos de pro-

\eilad, la escritura otorgada por doña E lolores l'rquijo, vecina que fue de esla 
curie, y en la actualidad de la villa de la 
Alameda, ante el notario del Colegio don 
Dionis ioAntonioPuga .cn 17 de agosto 
de 18*37 por la que vendió al menciona
do señor Narvac¿, un jardín y huerta 
con árboles Irulales y de sombra en su 
mayor parle, Ires edificios con solo plan
ta baja, diferentes fanegas de l iena y 
una viña, situados en la villa y término 
de la espresada Alameda, y en mérito de 
todo sé dicto el siguiente 

Auto.—Siendo las escrituras de ven
t a y de cambio ó permuta presentadas por 
el Kxcmo. Sr. don Francisco• Nanaez y 
Bratlesi, Conde de Yumuri y vecino de 
Madrid, lílulos suficientes para adquirir 
el señorío del que forma parte la pose
sión de las heredades .cuya posesión se 
pide, según las l eyes 52 , titulo 'i. v el 
proemio de la primera, titulo ü.° Part i
d a 5 . \ 

Confiérase sin perjuicio de lerccro, 
la que se demanda, si no la poseyese 
alguno a titulo de dueño ó de usufructua
rio, lo que hará constar previamente por 
diligencia el autorizante, dándose para 
ello comisión ai Alguacil de guardia. Há
ganse en su caso las intimaciones pres
cri tas en el artículo 608 de lá lev de 
Enjuiciamiento civil, y cumplido se acor
dará! El señor don Nicolás de llaedo, Juez 
de primera instancia <1<I partido, lo a ian-
dó y firmaen Alcalá de Henares á I . ' de 
abri l de 1864: doy fó.—Nicolás de l l a c -
do.-— Jacinto l iermúa. 

En 18 del mes actúa] se dio la pose
sión acordada a don Hafael Capablauca y 
l larcotela . á nombre del Excmo. Sr. don 
f rancisco Narvaez, autorizado previa-

y su anejo San Mames, 
ha acordado, previas las formalidades de 
la Real inslrue.on do 2 í d e diciembre de 
1856. arrendar el ramo de carnes frescas 
y saladas para el año económico de 1864 
hasta fin de junio def-1805. con la facul
tad de la venta libre al por mayor y me
nor, cuyos remates tendrán lugar en los 
días 2 9 d e mayo y el domingo primero de 
junio. 

Lo que. sé anuncia al público l laman
do liciladores. 

Navarredonda 3 de mayo de 186'*.— 
El Alcalde. Sebastian Homero.— Por su 
mandado, Dionisio Miguel Secretario. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Para procederá la formación.del JJHSDt. 
dice del arniilaramienlo de riqueza de 
esla villa, se hace preciso que loscoolri-
buyenles en él comprendidos, lauto veci
nos como forasteros, presenten sus re la
ciones juradas en el término de quince 
dias. en la Secretaría de esle A V Unta mien
to, en las cuales consten las alteraciones 

¡ que hayan esperimenlado en sus respec
tivas riquezas; en lá inteligencia (jue t ras
currido dicho lérminosin presentar dichas 
relaciones se procederáá la formación, y 
sufrirán los perjuicios á que hubiere lu
gar. Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Becerril, Cercedilla, Colmenar Viejo, 
Moral-zarzal y Guadarrama se servirán 
dar á este anuncio la debida publicidad 

Be 

El arniilaramienlo que ha de servir 
de base para el reparlo de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
año económipo de 186't hasta fin de ju
nio de 1865, se halla aprobado por la Ad
ministración de Hacienda pública y de 
manifiesto en la Secretaria de esle Ayun
tamiento, por lo que lodos los hacenda
dos que hayan esperimentado alteraciones 
ó bajas en su riqueza desde qu • presenta
ron las ultimas relaciones, las presentarán 
de nuevo, en el termino c ocho días, en 
que aparezca esle anuncio en el Üoletm 
Oficial, pasados los cuales no serán oídos 
y lea paraiáj el perjuicio que haya lugar. 

A los señores Alcaldes, particularmen
te los de Bujlrago. Víllavieja y Garganti
llo, les ruego se sirvan dar la debida 
publicidad al présenle anuncio, para que 
los contribuyentes no aleguen ignorancia. 

Navarredonda 3 de mayo de 1864.— 
El Alcalde,;Sebastian Homero.—Por su 
mandado, Dionisio Miguel, Secretario. 

Alcaldía constitucional deSau Martín de la Vega. 

El A y un t amien to const i tucional de San 
Martin de la 
1' subasta 

Vega ha acordado sacar á 
los ramos sujetos á la contri

bución de consumos para el año económi
co que dará pri'i cipio en primero de julio 
próximo v finalizara en 50 de junio de 
I8ü5 , bajo lo> oportunos pliegos de con
diciones que están de manifiesto en la 
Secretaria de esla municipalidad y lo e s 
tarán en el aclo dolos remales, los cua
les tendrán efecto en los dias feria ios 
22 y 29 del presente mes, en esla sala 
consistorial, de once á doce de los espre
sados dias. 

respectivos comisionados £ presenciar í 
acto délo subasta. p | 

Geiaje i .°.de mayo de . l86£.—Rj »• 
cajde presidente, Faustino Deleyto¿' " te 

para que llegue á nolicia.de .los vecinos 
comprendidos en el amillararaiento. 

Navacerrada 1.° de mayo de 1864 .— 
El Alcalde, Felipe Espinosa. 

Alcaldía constitucional de Rivas de Jarama. 

Autorizado por el Excmo. señor Go
bernador de la provincii, para proceder 
á la subasta en pública licitación de la 
demolición de la lorre oplico-lelegráíica 
de Vacia-Madrid, y el disfruto de los 
aprovechamientos que resulten de ella, 
el Ayuntamiento ha señalado,para ce le
brar la subasta en un solo remate el do
mingo 22 del corriente..á las doce de la 
mañana, en las salas consistoriales, bajo 
el p'iego de condiciones aprobado, y 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
del mismo hasta c f d i a d e la subasta. 

Lo (píese anuncia al público l laman
do liciladores. 

Uivas de Jarama 3 d c mayo de 1864. 
—El Alcalde, Fausto Serrano. 
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Alcaldía constitucional de Getafc. 

En debido cumplimiento de lo ordena
do pop el Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia en circular inserta en el Bo
letín Oficial de la misma número 9 3 , cor
respondiente al 23 de abril último, .se 
anuncia la subasta del servicio de baga
jes que sean necesarios á los pueblos de 
esle cantón desde el primero de julio 
próximo hasta el fin de junio de 1865. 
cuyo remate tendrá efecto el dia 25 del 
corrriente, a las doce de su mañana, en la 
sala consistorial de esla villa, y á la mis- j 
ma hora an lee l Excmo. señor Goberna
dor, sirviendo de tipo para la subasla los 
precios siguientes: 

El carro de dos muías 15 reales por 
legua, la caballería mayor 7 r s . , y 11 me 
nor o rs. 50 • énlimos. Las proposiciones 
se presentarán eu pliegos cerrados, pre
vio el depósito establecido y con sujeción 
al modelo y condiciones publicadas en el 
fíolefin núm. 1552 del lunes 12 de abril 
de 1558. iue se halla de manifiesto en la 
Secrelaria de esla corporación. 

Lo que se hace notorio en solicitud de 

De los [ r i t e s remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

. i ? < - 5 
Éntralo por las puertas en el finí de hay 

1688 fanegas de trigo. 
arroba^ de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 49.§§2 

libras de peso, 
carneros, que hacen íJOOo li

bras de id. 
Precios de artículos a! por mhj/or y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 20 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 40 á- 48 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 70 y 1|2 á 81 rs . ar . 
Lomo, de 58 á 46"cuartos libra. 
Jampu de 118 a 150 rs . arroba, y de 6 

á 56 c u a r t o s libra. 

Precios (légranos en el mercado de huy. 

Cebada de 27 á 29 rs . fag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. . 
dem minimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid •) de mayo de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Co/i'scctoh del 9 de mayo de 1864 a la* 
tres de la tarde. 

- • — * — sP ~* — # 3 "̂ r M MU 
PON DO S P Ú B L I C O S ... 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52 y á plazo 52 50 , fiu cor vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47 -70 

Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs . 6 por 
100 anual , id., 97-80 p . 

Ídem de á 2000 r s . , id., 97 p . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98-50 p . 
Ídem de 9 d e marzo de 1833, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id. , 98 -50 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 7 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 

Acciones del Banco de España, 
publicado, 2 1 5 -

1 i 42 fanegas. 

52 
47 

48 ,62 

no 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 . 
París á 8 dias visla, 5-17 d. 

EDITOR. D. JUAN ANTIIMO (ÍAIIGIA. 

I.np. tUt juism», eilíe del .Unurame, 
UADrUD: 1S64. 
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